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SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
Accionante: IGOR ARAFAT GUTIÉRREZ STAND 
Accionadas: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y OTRA 
Radicado No.:   34-2021-00481-01 
Tema: DEBIDO PROCESO – DEJA SIN VALOR Y EFECTO. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Se resuelve la impugnación presentada contra el fallo proferido el 19 de noviembre 
de 2021 por el Juzgado Treinta y Cuatro Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 

ANTECEDENTES  
 

Igor Arafat Gutiérrez Stand, actuando en nombre propio, instauró acción de tutela 
contra Comisión Nacional del Servicio Civil – CNCS y Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, con el propósito de que se amparen sus derechos fundamentales 
de acceso a la carrera administrativa, igualdad, trabajo, debido proceso y confianza 
legítima y, en consecuencia, se ordene a las accionadas confirmar la lista de elegibles 
proferida mediante Resolución No. 8995 del 16 de septiembre de 2020 dentro del 
proceso de selección No. 821 de 2018 - Convocatoria DISTRITO CAPITAL-CNSC”, de 
la cual ocupó la posición número 3° de la lista para la OPEC No. 72464, por haber 
superado todas las etapas del proceso. Así mismo, que la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá realice su nombramiento en carrera administrativa.     
 
Como sustento fáctico de sus pretensiones indicó en síntesis que mediante Acuerdo 
No. CNSC – 20191000002046 del 05 de marzo de 2019, la Comisión accionada 
adelantó proceso de selección No. 821 para proveer por méritos las vacantes 
definitivas de la planta de personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. Indicó que de conformidad con la citada convocatoria se postuló al empleo 
del nivel profesional, con denominación profesional especializado grado 27, código 
222, número OPEC 72464, con cuatro vacantes. 
 
Explicó que en la etapa de verificación de requisitos mínimos para la convocatoria la 
CNSC lo declaró admitido, por consiguiente, lo habilitó para presentar las pruebas 
de competencias básicas, funcionales y comportamentales, aprobando 
satisfactoriamente con un porcentaje de 59.46, de esta manera continuó en el 
concurso. Indicó, que dado los resultados la citada entidad conformó la lista de 
elegibles mediante Resolución No. 8995 del 16 de septiembre de 2020, ocupando la 
posición número 3, quedando dentro de los únicos 4 elegibles de las 4 vacantes 
ofertadas para el empleo. 
 
Advirtió que la comisión de personal de la Secretaría enjuiciada solicitó a la CNSC su 
exclusión de la lista de elegibles, “en virtud que la experiencia aportada no corresponde 
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a experiencia relacionada con el propósito y funciones del empleo”. Así, la CNSC le notificó 
el 6 de enero de 2021 el auto No. 20202130008194 del 24 de diciembre de 2020, 
por medio de la cual se inició una actuación administrativa, frente a la que ejerció 
su derecho de defensa y contradicción, desvirtuando la causal de exclusión alegada 
por la Alcaldía Mayor de Bogotá. Esbozó que el 18 de mayo de 2021 le notifican la 
Resolución No. 20212130013595 del 13 de mayo de 2021, por la cual se decide la 
actuación administrativa iniciada, excluyéndose de la lista de elegibles. 
 
Adujo que interpuso recurso de reposición en contra de la citada resolución, sin 
embargo, fue confirmada mediante Resolución No. 20212130026415 de fecha 17 de 
agosto de 2021, misma que le fue notificada el 23 del mismo mes y año. Expuso 
que las accionadas no tuvieron en cuenta la experiencia relacionada en el cargo de 
Gerente en la Contraloría General de la República, entre otras, que dan cuenta de 
las actividades en relación con actuaciones contractuales a cargo, conducta omisiva 
quebrantadora de sus derechos fundamentales.    
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante auto del 10 de noviembre del 2021, el Juzgado avocó el conocimiento de 
la acción constitucional y dio traslado a las accionadas, a efectos de garantizar su 
derecho de defensa y contradicción. 
 

CONTESTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 
CNCS 

 
En su escrito de contestación indicó que la acción de tutela es improcedente, en 
virtud del principio de subsidiariedad, en tanto que carece de los requisitos 
constitucionales y legales necesarios para ser procedente, pues la inconformidad del 
accionante radica en la normatividad que rige el concurso frente a la vigencia, 
firmeza y el uso de las listas de elegibles, situaciones que se encuentran 
reglamentadas en los Acuerdos del concurso, así como en los criterios proferidos por 
la CNSC, entre los que se encuentra el Criterio Unificado de 16 de enero de 2020, 
actos administrativos de carácter general, respecto de los cuales el  actor cuenta 
con un mecanismo de defensa idóneo para controvertir, no siendo la tutela idónea 
para cuestionar la legalidad de dichos actos administrativos. 
 
De otro lado, señaló que el accionante se inscribió al empleo denominado Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 27, identificado con el código OPEC 72464 y 
perteneciente a la planta de personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, del cual se ofertaron 4 vacantes. Refirió que una vez se adelantaron 
todas las etapas del proceso de selección y se publicaron resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC conformó 
en estricto orden de mérito las Listas de Elegibles para la provisión de los empleos 
reportados, en la cual el accionante ocupó la tercera posición.   
 
Explicó que la Comisión de Personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá solicitó la exclusión del accionante, de esta manera inició la respectiva 
actuación administrativa, que finalizó mediante Resolución No. 20212130013595 del 
13 de mayo de 2021, por la cual se decide su exclusión, la cual fue confirmada 
mediante Resolución No. 20212130026415 del 17 de agosto de 2021. Así las cosas, 
manifestó que la Lista de Elegibles adquirió firmeza para los elegibles en las 
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posiciones 1, 2 y 4, el 5 de octubre de 2020 y solicitó a la Secretaría el reporte de 
vacante relacionada a la OPEC 72464, por haber quedado desierta.  
 
CONTESTACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ 
 
En su respuesta a la queja constitucional señaló que en conjunto con la CNSC 
adelantó el Concurso Abierto de Méritos Convocatoria No. 821 de 2018 para la 
provisión de 222 empleos correspondientes a 465 vacantes de la planta de personal 
de la Secretaría. Informó que, cumplidas las etapas de la convocatoria, la CNSC 
informó que a partir del 25 de septiembre de 2020 se realizaría la publicación de 
216 listas de elegibles, indicando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto Ley 760 de 2005, debía adelantar el proceso correspondiente a la 
verificación de requisitos mínimos de los elegibles que conformaban dichas listas.  
 
Narró que la Comisión de Personal de la Secretaría adelantó la revisión de los 
requisitos mínimos de los elegibles y en virtud de dicha revisión, el 2 de octubre de 
2020, realizó 11 solicitudes de exclusión, con base en las causales expresamente 
señaladas en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, entre esas, la exclusión del 
elegible que figuraba en 3° lugar en posición de elegibilidad de la Resolución No 
8995 de 2020, la cual correspondía al accionante, por encontrar que no cumple con 
el requisito de experiencia relacionada con las funciones del cargo  correspondiente 
a la OPEC 72464. 
 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 
 

Mediante proveído del 19 de noviembre de 2021, la falladora de primera instancia 
amparó los derechos fundamentales invocados y, en consecuencia, dejó sin efectos 
las Resoluciones núm. 20212130013595 del 13 de mayo de 2021 y 20212130026415 
de fecha 17 de agosto de 2021 y ordenó a la Comisión accionada a reintegrar al 
actor a la lista de elegibles del Proceso de Selección No. 821 de 2018; así como a la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, para que proceda a nombrar al 
promotor de la queja, en carrera administrativa, en el cargo de profesional 
especializado Grado 27, Código 222.  
 
Para arribar a tal decisiva, señaló que de conformidad con las pruebas aportadas 
evidenciaba que las certificaciones expedidas a favor del actor sí contienen la 
relación de funciones adscritas al cargo y las desempeñadas a lo largo de su 
experiencia laboral, pues, en términos generales, guardan relación sustancial, que 
comprenden sustanciación, factores de análisis jurídico, mantener actualizados los 
sistemas de información de procesos judiciales de acuerdo con los procedimientos 
establecidos, coordinación de personal, gestión, apoyo y control dentro de la 
entidad; por tal razón, consideró que no es admisible que la CNSC no hubiera tenido 
como experiencia relacionada la referente al citado cargo. 
 
Concluyó que el cumplimiento del ítem de experiencia relacionada no puede llevarse 
al extremo de exigir que se hayan cumplido exactamente las mismas funciones, pues 
tal interpretación, por desproporcionada, resultaría violatoria del derecho de acceso 
a cargos y funciones públicas. Apuntó a que debe demostrarse que el aspirante haya 
tenido en el pasado otros empleos o cargos que guarden cierta similitud con las 
funciones previstas para el cargo ofertado, requisito que se cumple en el caso objeto 
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de estudio respecto del empleo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. 

IMPUGNACIÓN 
 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNCS. Impugnó el fallo de primera 
instancia arguyendo que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Acuerdo 
de Convocatoria No. 20191000002046 de 2019, la experiencia profesional 
relacionada es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica Profesional 
y Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones 
similares a las del empleo a proveer. Indicó que se acredita mediante la presentación 
de certificaciones laborales que describan las funciones desempeñadas por el 
aspirante, o el objeto y actividades contractuales y que por lo menos una de ellas 
se encuentre relacionada con al menos alguna de las del empleo a proveer, siempre 
que esta última tenga relación directa con el propósito de dicho empleo, y no se 
trate de funciones transversales o comunes a todos los empleos. 
 
Expuso que de conformidad con el análisis realizado el actor no acredita el requisito 
de experiencia exigido, teniendo en cuenta que aportó experiencia profesional 
relacionada de 30 meses y 28 días, tiempo que es insuficiente para acreditar los 72 
meses de experiencia profesional relacionada del requisito mínimo, requerido en la 
OPEC 72464, por lo cual se puede establecer que no cumple con el requisito de 
experiencia exigido para el empleo al cual se inscribió. 
 
Finalmente, aludió a que el accionante cuestiona reglas del proceso de selección 
contenidas en actos administrativos de carácter general, impersonal y abstracto, de 
manera que, no corresponde al juez constitucional realizar un pronunciamiento, 
respecto de actos que gozan de presunción de legalidad y resultan vinculantes; 
siendo la Jurisdicción Contencioso Administrativa la autoridad competente para 
realizar un pronunciamiento sobre el particular. 
 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. En su escrito de 
impugnación señaló que el proceso de verificación de requisitos mínimos adelantado 
a través de la Comisión de Personal se llevó con estricto apego al principio de 
legalidad y debido proceso, en la medida que la experiencia acreditada por el actor 
no satisface los requisitos establecidos para cumplir con el requisito de experiencia 
relacionada con el cargo determinado en la OPEC 72464.  
 
Manifestó que conforme la validación realizada, el promotor de la queja si bien 
cumple con el requisito exigido de estudio, no lo es con el criterio correspondiente 
a la experiencia relacionada, como quiera que acreditó tan solo 1 año, 7 meses y 29 
días de experiencia relacionada con las funciones del cargo. Agregó que la 
experiencia relacionada debe demostrarse a través de funciones u obligaciones 
contractuales que tengan relación directa con el propósito del empleo al que se 
aspira, es decir, no puede tratarse de cualquier tipo de experiencia profesional, sino 
que debe analizarse que las labores desempeñadas se vinculen directamente con el 
empleo, de conformidad con el concepto 2017EE2394 de fecha 22 de diciembre de 
2017 del Departamento Administrativo del Servicio Civil. 
 
Concluyó que la sentencia de primera instancia yerra al considerar que todas las 
certificaciones registradas por el accionante en la plataforma SIMO pueden ser 
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consideradas como “experiencia relacionada”, pues a simple vista se observa que el 
actor trabajó en áreas diferentes al tema de contratación estatal, tales como 
investigaciones y juicios fiscales, jurisdicción coactiva, procesos disciplinarios y 
control interno.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Al entrar al resolver la impugnación presentada por las accionadas, observa la Sala 
que se encuentra configurada una causal de nulidad por indebida integración del 
contradictorio que invalida lo actuado. Lo anterior, como quiera que al revisar la 
queja constitucional advierte la Sala que la juez de conocimiento no ha debido 
proferir sentencia sin antes vincular a todos los concursantes de la convocatoria de 
concurso de méritos de la Comisión Nacional del Servicio Civil No. 821 de 2018, así 
como a los aspirantes de la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 8995 
del 16 de septiembre de 2020, mediante la cual la Comisión Nacional del Servicio 
Civil conformó y adoptó para proveer 4 vacantes del empleado de carrera 
identificado con el código OPEC 72464, denominado Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 27, con los cuales se iba a proveer los cargos en estricto orden 
de mérito y quienes eventualmente pudiese verse afectado con cualquier decisión.  
 
Por tanto, teniendo en cuenta que el juez constitucional como director del proceso 
está obligado, entre otras cargas, a integrar debidamente el contradictorio 
vinculando al trámite de la acción de tutela a todas las personas naturales o jurídicas 
que puedan verse comprometidas en la presunta afectación iusfundamental que se 
le pone en conocimiento, o en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, 
y/o resulten afectados directa o indirectamente con la decisión de instancia y 
obviamente a notificarlos en debida forma, con el fin de que puedan pronunciarse 
sobre los hechos, aportar y solicitar pruebas y hacer uso de los recursos defensivos 
propios del trámite expedito, en ejercicio de la garantía del debido proceso.  
 
En consecuencia, en aras de no violentar el debido proceso, se DEJARÁ SIN 
VALOR Y EFECTO la sentencia proferida el 19 de noviembre de 2021 y todas las 
actuaciones surtidas a partir de dicha decisión, dejando a salvo las contestaciones 
que se encuentren dentro del expediente y las pruebas decretadas y allegadas por 
las partes y se ORDENA al juzgado de primera instancia que rehaga la actuación 
procesal conforme a lo aquí señalado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
Laboral,  

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la sentencia proferida el 19 de 
noviembre de 2021 y todas las actuaciones surtidas a partir de dicha decisión, 
dejando a salvo las contestaciones que se encuentren dentro del expediente y las 
pruebas decretadas y allegadas por las partes; y se ORDENA al juzgado de primera 
instancia que rehaga la actuación procesal conforme a lo aquí señalado. 
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SEGUNDO.- Notifíquese a las partes el contenido del presente auto, y remítase el 
expediente al Juzgado de procedencia, para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada  

   
 
 

 
  

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado  

  
 

 
LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado  
(Salva voto) 

 
  
 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a la 
Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  

 

 
 


